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CONTRATISTA:

REPRESENTANTE:

XASBE CONSTRUCTORA S.A. DE C.V.

ALE¡ANDRA MORA ALCÁilTARA

1
OBJETO:

.CONSTR,UCCIóN DE PAVIiIENTO CON CONCRETO
HIDRÁULICO, EN LA CALLE NEZAHUALCóYOTL DEL
CADENAMIENTO O+OOO.OO ALO+257.OO, DE LA LOCALIDAD
DE ILITA. EN EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC,
PUEBLA" (PRIITIERA ETAPA 13O lrl)

IMPORTE: $819,OOO.OO (OCHOCIEilTOS DIECINUEVE IrIIL P
oo/1oo M.N.) rvA rNclurDo

FONDOAPLICADO: FORTAI.|UN-DF2022

VIGENCIA
INICIO: 17 DE, OCTUBRE DÉ, 2022
TÉRHINO: O1 DE DIcIEMBRE DE,2022
45 DÍAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNTCIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMI

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA
CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR ALEJANDRA ]IIORA ALCÁNTARA, EN
SU CARÁCTER DE REPRESEilTANTE LEGAL, A QUIEN SE LE DENoMINARÁ .EL
CONTRATISTA", DE ACUERDO CON t-AS SIGUIENTES DECTARACIONES y CIáUSUIáS:

DECLARACIONES

1..'EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACTONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PIáNEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,
RADICARA I.A INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO
FORTA]iIUN.DF, E'ERCICIO 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN NO

PRESUPUESTAL 6.1.4.1.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No.47-A, COLOilIA CENTRO,
cóorco PosrAt 739oo¡ DEL MUNIcIpIo DE TLATLAUeuITEeEc, puEBLA, MISMos euE
SEÑAU PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
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COMITÉ MUilICIPAL DE OBR,A PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TTATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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1.3.- LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO POR INVITACIóN
CUANDO }IENOS A TRES PERSONAS.

1.4.- GESTIONARÁ Y OBTENDNÁ TOOAS Y CADA UNA DE I.AS AUTORIZACIONES, LTCENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUTERE PARA LA EJECUCTórr¡ Oe rá OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2..'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.. TENER CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y REÚ
LAS CONDICIONES TÉCruICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A I.A EJECUCIÓN
OBRA'CONSTRUCCIóil DE PAVI]IIENTO CON COI{CRETO HIDRÁULICO, EN LA
NEZAHUALCóYOTL DEL CADENAMIENTO O+OOO.OO AL O+257.OO, DE LA
DE ILTTA, EN EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" (PRIMERA ETAP
},I) Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVI
REI.ACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBI-A, SU REGIAMENTO Y I..AS REGTAS GENERALES P

LA CONTRATACIóN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚEUCI Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
MISMAS.

2.3.- ACREDITA I.A EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON I.A ESCRTTURA CONSTTTUTIVA
xÚueno 1oo, rt{sTRUMENTo 3870. DE FECHA 08 DE ENERo DE 2oo4, oToRGADA
ANTE LA FE DE I.A 41 LIC. A]IIADO LLAGUNO HERilÁt{DEZ, DE LA CTUDAD DE HE
PUEBLA DE ZARAGOZA, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚ BLICO DE
LA PROPIEDAD CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE XCOO4O1O8PV2,
REGISTRO DE PADRóN DE CONTRATISTA MUNTCTPAL No ]{Tp-DOp (006-2022.

2.4.- SU OBJETO SOCIAL ES ENTRE OTROS CONSTRUCCIONES EN GENERAL, QUE SU
REPRESENTANTE LEGAL ALEJANDRA I,IORA AICÁNTARA, ACREDITA SU PERSONALIDAD
COMO ADMINISTRADOR ÚTTTCO CON EL PODER NOTARIAL 51, INSTRUMENTO 482L;
DE FECHA 05 DE MARZO DE 2OO8, ANTE 2 LrC. IORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE; DE LA
CIUDAD DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA.

Y DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A lá FECHA DE LA SUSCRIpCtórrl Oel
MISMO NO LE HA SIDO REVOCADA.

2.5.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN CALLE BACHILLERES No. 7, COLONIA
coilTLA, C.P. 739OO DEL IT,IUNTCIPTO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA. MISMO QUE
SEÑATA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ARQUITECTóNICOS Y DE rNGENrrnÍn; LAS NORMAS DE CALTDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE TNSTAT.ACTóru prnrqeNENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;

O Ar'. Reforrna N<>. 47A Col. Centro Tlatlauquite¡rec Puebla.t Teléfo¡ro:01 (2.33) 3l 8 00 0l
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COHITÉ ilUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
REI-ACTONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBTA
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ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS rÉCn¡tCOS VTGENTES; CATALOGO DE CONCETTOS, CANTTDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSICTÓru; AruÁUSIS DE LOS PRECTOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABA]O; REI.ACIÓru OT LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES;
RELACIÓN DE Los MATERIALES y Eeurpos DE TNSTALActÓrrr penueNENTE euE EN su cASo
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTTLTZACIóru; nruÁIISIS DE LOS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EIECUCIóN
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES;
UTILTZACIÓ¡¡ OT LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, tAS DEMAS NORMAS QUE REG
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

2.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CO
Y CONSIDERO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

3.. A]IIBAS PARTES DECLAR.AN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
coNVocAToRIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE I-AS DECLARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON I.AS SIGUTENTES:

CLAUSULAS
PRI]tIERA. . OB]ETO DEL CONTRATO. - *EL COilTRATANTE" ENCOMIENDA A *EL
Cot{TRATTSTA- lá REALIZACIóN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN LA *CONSTRUCCTóN

DE PAVrl.rEl{TO CON COi{CRETO HIDRÁULrCO, EN LA CALLE ]{EZAHUALCóYOTL DEL
CADEI'IAMIENTO O+OOO.OO AL O+257.OO, DE LA LOCALIDAD DE ILITA, EN EL
ITIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA" (PRIIIERA ETAPA T3O M) Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑAIáDOS EN
LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DEC|-ARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO táS
NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: S819,OOO.OO (OCHOCIENTOS DIECINUEVE iiIL
PESOS OO/1OO ir.N.) rVA rI{CLUIDO.
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courrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púgt-¡cn y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
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1.1 TERRACERíAS

LtM002 LIMPIA, TRAZO Y NIVELACIÓN PARA

Ánras DE A URBANIzAR, INcLUYE

LOCALIZACIÓN DE EJES, COTAS, NIVELES,

EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE

OBRA.

M2 658.55 S s.os s 3,720.81

EXCAO23 EXCAVACIÓN EN CAJA POR

MECÁNICOS TODAS LAS

MATERIAL SECO TIPO II-A

MEDIOS

ZONAS

M3 330.26 S or.oo s 2o,(4s.s6

PAASO1l COMPACTACIÓN DE TERRENO NATURAL

EN CAPAS DE 20 CMS. DE ESPESOR POR

MEDIOS MECÁNICOS

M3 660.32 s 17.7s s 11,

\"
1.2 PAVIMENTO

BASE-OO1 BASE HIDRÁUUCA CON MATERIAL QUE
CUMPLACON LAS NORMASVIGENTES DE

LA S.C,T., COMPACTADO At 95% DE SU

P.V.S.M. (P.V.S.M. COMPRENDTDO

ENTRE 1,850 A 1,950 KG/CM3), TNCLUYE

AGUA, INCORPORACIÓN, SUMINISTRO

DE MATERIALES, MANO DE OBRA,

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.

M3 116.30 5 376.4s S 43,781.1\

\

ACAO9O ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MECANICA

M3 s80.s3 s 33.s7 S 19,488.39

ACA092 ACABREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA SUB-URBANA

M3/KM L5,O94.77 S q.ts s 72,3O3.9s

PACO006 PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO

DE 15 CM. DE ESPESOR CON CONCRETO

F,c = 250 Kglcm,AGREGADO MÁXIMO DE

3/4", CON MALLA6,6-10,10, ACABADO

CON VOLTEADOR EN LAS ARISTáS.

INCLUYE: LI MPIEZA, EXCAVACIÓN, AFINE,

ACARREO A I.A PRIMERA ESTACIÓN 20 M.
Y CIMBRADO.

M2 658,55 S ssz-¡g S 390,118.43

PrcAc008 ACABADO RASTREADO ÁSPTRO SOBRE

PISOS DE CONCRETO PARA EVITAR

DERRAPES DE VEHíCULOS.

658.55 s 24.61 s 16,206.92

coR007 CORTE CON CORTADORA DE DISCO EN

PAVIMENTO DE CONCRETO A 10 CM. DE

ESPESOR.

M 253.L2 s 2s.6s s 6,502.65

CALAFOO3 CALAFATEO DE GRIETAS M 253.12 s 16.32 5 4,130.92

CIAVE CONCEPTO IMPORTEUNIDAD CANTIDAD

PT]BLg M{GICg
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COMITÉ UUNICIPAT DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2l¡24

H. AYUNTAMIENTO DEL MUilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA UUNICIPAL
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§CONSTRUCCIÓN DE DENTELLóN

TRANSVERSAL PARA CONFINAMIENTO

DE LA ESTRUCTURA DE PAVIMENTOS. DE

CONCRETO F'C=200 KG|CM2. SECCIÓN

T5 x 50 CM. INCLUYE TRAZO,

EXCAVACIÓN, RELLENO, CIMBRA,

SUMINISTROS, TODOS LOS ACARREOS

NECESARIOS, DESPERDICIOS,

PREPARACIÓN YTODOS tOS MATERIALES

PARA SU CONSTRUCCTÓ]{. (SOCACALLES)

M 25.85 S s:a.zr ,,;,É,§iH$,6Éi

LtM005 LIMPIEZA GENERAL DURANTE LA OBRA

INCLUYE ACARREOS DE ESCOMBROS,

ETC.

M2 658.55 S g.oo s637

3060 18 INCREMENTO O RENIVELACIÓN DE

POZO DE VISITA TIPO COMÚN O

ESPECIAL POR CADA 25 CMS. NO

INCLUYE SUMINISTRO Y COLOCACIóN

DE BROCAL

POZO 3.00 s 928.89 52,

BROCAOOl SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BROCAL

Y TAPA DE CONCRETO, CON MORTERO

DE CEMENTO-ARENA EN PROPORCIÓN

L:4

P7A 3.00 S 1,795.31 S s,38s.\

1.3 GUARNICIONES I I I
EXCAOOl EXCAVAqÓN A MANO EN ZANJA,

INCLUYE AFINE DE TALUDES Y FONDO.

MATERIAL COMÚN SECO, CUALQUIER

ZONA, PROFUNDIDAD DE O.OO A 2.OO M

M3 11.35 S 123.2s S 1,398.89

\

GUAOOl GUARNICIÓN DE CONCRETO SIMPLE

F'c=150k9/cm'z DE 15X20X40CM.
INCLUYE: TRAZO, PREPARACIÓN DE

TERRACERíAS, HUMEDAD, CIMBRA Y

DESCIMBRA METAUCA EN FRONTERAS,

COLADO, CURADO Y LIMPIEZA TOTAL

DEL AREA DE TRABNO, HERRAMIENTA Y

MANO DE OBRA.

M 226.90 s 287.69 5 6s,276.86

PICACOO6 ACABADO CON VOLTEADOR METAL]CO

EN ARISTAS O JUNTAS DE

GUARNICIONES, FIRMES, O PISOS DE

CONCRETO.

M 4s3.80 5zt.oe S 12,279.83

PINTO68 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA
TIPO TRAFICO MCA. COMEX COLOR

AMARILTO EN GUARNICIONES DE 35
CM. DE DESARROLLO. INCTUYE LIMPIEZA

Y DESPERDICIOS.

M 226.90 S ¡s.so s 8,054.95

coN007 CONCRETO HECHO EN OBRA

RESISTENCIA NORMAL VACIADO CON

CARRETILLA Y BOTES F'C 250 KG/CM2
TAMAÑO MAXIMO DEL AGREGADO 3/ 4"
REVENIMIENTO DE 10 CENTfMETROS

M3 1.90 52,694.74 S 5,120.01

PIJEBL9 M{GICS



TLATLAUQUITEPEC

courrÉ uuNrcrpAl DE oBRA púsLrcn y sERvrcros
RELACTOilADOS DE TTATLAUQUITEPEC, pUEBt-A

2l¡2L-2l¡24
H. AYUNTAIIIIENTO DEt ITIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COIIITRATO DE OBRA PUBLICA I.IUNICIPAL
No MTP DF 22-2,.24 f)76 D

TERCERA. . PIáZO DE EJECUCIÓru. - "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A INICIAR LA
oBJETO DE ESTE CONTRATO EL DrA 17 DE OCTUBRE DÉ,2O22t y A CONCLUIR
TARDAR EL 01 DE DICIEMBRE DE,2O22t DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
OBRA. CON UN PERIODO DE EJECUCIóTU OE CS OíIS NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. .
CoNTRATANTE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATTSTA-, EL O
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE E

CoNTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMIS

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

QUINTA. -ANTTCTPO. - NO APLTCA.

SEXTA. . GARANTÍAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $819OO.OO
(oCHENTA Y Uil MrL NOVECTENTOS PESOS OO/1OO M.N.) A FAVOR DE t-A TESORERÍA
MUNTCIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPTO DE TLATIAUQUITEPEC;
CONCEDIDA POR IA INSTITUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA "EL
CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIÓN TOTAL DE LOS
TRABAJOS. PARA SU CANCELACIÓN SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO
DE *EL CONTRATANTE" DIRIGIDA A LA INSTTTUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS
CORRESPONDIENTES.

coNcLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, "EL CONTRATTSTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECToS Y VIcIoS ocULToS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE'EL CONTRATTSTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE lj TESORERÍA

0 Ar,. Refbrma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Pt¡el
L Teléfo¡ro:01 (23S) I'll 8 00 0l
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OS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

t

ibtÉytmdicit u
'AGREGADO MAXTMO 3/4" EN

CIMENTACIÓN, INCLUYE: ELABORACIÓN,

CURADO Y VACIADO.

(i0Blt:Rlo Dt: (o\Tt\iI

PAASO23 RAYA PARA CRUCE PEATONAL DE 60
CENTfMETROS. DE ANCHO CON

PINTURA TIPO TRANSITO MARCA

COMEX COLOR AMARILLO.

M 31.50 S 80.44 s 2,533.86

SUBToTAL: $705,034.48
IVA: $112,955.52

TOTAL: sgtg,OOO.OO

MAS
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COI{ITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PU EBLA
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H. AYUNTAIIIENTO DEL ]TIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
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LA REVISIÓN FÍSICA ADMINISTRATIVA
RESPECTIVAS.

9 Av. Relbrma No. 47A Col. Centro Tlatlau¡uite¡rec Puebt Telélb¡ro:01 (233) ill 8 00 0l
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MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1O%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISTóru OCI CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL CONTRATANTE" EN EL PIAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE

RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉpTTTTI . FORMA DE PAGO. - *EL CONTRATISTA- AL MOMENTO DE FORMALIZAR EL

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL CONTRATANTE" FACTURA POR EL

PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPI
TIáTLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
l.lTP93O21sQP7. 

I

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CO
PAGUEN MEDIANTE I-A FORMUIáCIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS
MES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR 'EL CONTRATISTA" A LA RE

sUPERVIStÓru, COnTORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE

CINCO OÍES HÁEILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRACTÓITI oT
MISMAS; CUANDO I.AS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO
SEÑALADO, SE INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMAcIóN PARA QUE.EL coNTRATANTE"
INICIE SU TRÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE 
*EL CONTRATANTE- APRUEBE l-AS ESTIMACIONES, ÉSre mS

AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉNTqI
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE r-AS DEC|-ARACIONES, LA DTRECCIó
DE OBRAS CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUTNCE OÍeS TATURALES PARA

I

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE I.A ESTIMACIÓN "EL CONTRATISTA- TIENE UN
P¡-AZO NO MAYOR A s (CTNCO) DÍAS nÁarUeS PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCIÓN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. . AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN Iá REVISIóN Y AJUSTE DE LOS
cosros QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCTórV Oe UN CINCO POR CIENTO (5olo) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCTÓru OC LOS TRABA]OS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS CoSTOS SE REALIZRnÁ uTonTvTe
LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICIO,

e

Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACION
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NovEilA. - pAcos EN ExcESo. - rnerÁ¡rDosE DE pAcos EN ExcESo euE HAvA REcrBrDo
'EL coNTRATrsrA-, ESTE oeeeRÁ REINTEGRAR LAS cANTIDADES pAGADAS EN ExcESo,
uÁs los INTERESES coRRESpoNDTENTES, EN uN pr-Azo No MAyoR e ¡o oÍns NATURALES
A nARTIR DE LA REcráMActóru oe DEVoLUcTóru pon eARTE DE *EL CoNTRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE Iá
reoenlcróN EN Los cAsos oe pRónRoGA pARA EL pAGo oe cRÉo¡ros FrscALES. Los
cARGos sE cALcur-AnÁN soenE LAS cANTIDADES pAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo y
sE coMpurARoN pon oÍns cALENDARIo DESDE EL pAGo HASTA r-A FEcHA EN euE sE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSIcTóIv DE *EL CONTRAT

DEcrMA. - MATERTALES y Eeulpo DE INSTATácrótt eERMANENTE. - Los
Eeulpo DE INSTALAcTóru pTnUANENTE euE EN su cASo *EL coNTRATANTE" suMr
A "EL CONTRATTSTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A t-A OBRA OBJ
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE O
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
SUMINISTRADoS o ADeuIRIDos, DEBIENDo AcREDTTAR su npucRcrórrr
DocuMENTAcró¡¡ eue pRopoRCroNE LA RESTDENcTA DE supeRvts¡óru.
*EL coNTRATrsrA- oeaeRÁ CoNSERVAR y REINTEGRAR A "EL coNTRATANTE" To
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATAilTE',EN EL CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" NO
pUEDA AcREDITAR A pLENA sATISFAcctó¡¡ oe'EL coNTRATAilTE", r-A TNSTAI¡ctón or
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER Iá ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A Iá
FEcHA DE RECEpcró¡r oe Los rRABAJos.

DEcrMo pRTMERA. - REcEpcróm oe Los rRABAJos. - LA REcEpclóru or Los rRABAJos,
yA sEA pARcIAL o rorAL, sE REALrzanÁ pnevlo AVIso DE TERMITT¡actóru DE Los
TRABAIOS QUE 

*EL CONTRATTSTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME LO
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púeuce y sERVIüos RELAcIoNADos coN LA MISMA.

AL EFECTo sE LEVANTAnÁ uu ACTA DE ENTREGA- REcEpcróru DE Los rRABAJos, EN LA

euE sE oernu-RnÁN EL ALcANcE DE Los MISMos, Los FALTANTES o TRABAJoS MAL
EJEcurADos y euE oreeRÁN¡ sER coRREGrDos poR EL coNTRATIsTA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER AL CONTRATISTA.

*EL coNTRATrsrA- srnÁ el úrurco RESpoNSABLE DE LA EJECUcTóI¡ or Los TRABAJos
Y OTETRÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES
coMpETENTES EN MATERIA DE oBRA púguca DE coNSTRUcctóru, sEGURIDAD y uso DE
u vÍn RúaucR, esÍ como A LAS DISposIcIoNES ESTABLEcIDAS AL EFEcro poR'EL
coHTRATrsrA". uAS RESeoNSABILIDADES y uos onñcs y pERJUIcIoS euE RESULTEN
poR su INoBSERVANcIA, srnÁ A cARGo DEL coNTRATISTA.

DECIMO SEGUNDA. . REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. .'EL CONTRATISTA" SE
oBLIGA A ESTABLECER, ANTIcIpADAMENTE A r-A lNlctnctórr¡ DE Los rRABAJos, EN EL
SITIO DE REALIZNCIóru DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE oaRARÁ
coN su SUpERINTENDENTE DE coNsTnuccróru EL cuAL orernÁ TENER poDER AMpLro y

0 Ar'. Relbrma No. 47A Clol. Cenn-o Tlatlaurluitepec Puebla.
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COilITÉ UUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TI.ATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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H. AYUNTAMIENTO DEL HUNICTPTO DE TLATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLTCA MUNICIPAT

No coN/ MTp/ R33-FORTAMU N -DF I 22-2,.24 I 07 6
TLATLAUQUITEPEC
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SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVANÁ TI DERECHO SE SU ACEPTACIóN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN Iá
APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DESIGNADO POR *EL CONTRATTSTA- TENDRÁ
LA OBLIGACIÓN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
rÉcrr¡rcRs y DEBERÁ ESTAR FAcULTADo pARA DrRrcrR rA ETECUCTórrr oe Los TRABAJos A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACION
DE Iá OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE
CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIE
ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. . REIACIONES I.ABORALES. . 'EL CONTRATISTA",
EMPRESARIO Y PATRóru Oel PERSONAL QUE OCUPE CON MOTTVO DE LOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACI
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO,
RESPONDER EN TODAS I.AS DECI.ARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
SU CONTRA O EN CONTRA DE *EL CONTRATANTE-, EN REI.ACTóIV COIV LOS TRABA'OS
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA. . RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. - *EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA]OS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON IáS NORMAS DE CALI
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECTARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REALIZACIÓru OC TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚAN A
SATISFACCTóITI OC -EL COT{TRATAilTE-, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER]UICIOS
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
CONTRATANTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA I.A GARANTÍA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE I-A MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA *EL CONTRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJOS
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR
ESCRITO DE *EL CONTRATANTE- EN LOS TÉNUITTIOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON Iá MISMA DEL ESTADO.

*EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE I.A EJECUCTÓITI OT LAS OBRAS
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A TAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
POR ESCRITO 'EL CONTRATANTE", ORDENARÁ SU REPARACIóN O REPOSICIóN
INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE'EL CONTRATTSTA-.

9 Ar'. Refi¡rnr¿r No. .l7A Col. Ccntrt> Tlatlarxluitepec l,ueltla. d,
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*EL CONTRATISTA- DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE 
*EL

CONTRATANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE Iá OBRA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS
REGI.AMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE I.AS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍN PÚEUCE.

.EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
CAUSE A'EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE I.A EJECUCIÓN DE IáS
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE IáS LEYES
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO D
ENTREGA DEFINITIVA A *EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPE
VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN D
POR 'EL CONTRATANTE'. "EL CONTRATISTA- REPARARÁ O
INMEDTATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

E I.A

DECIMO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES pOR INCUMPLIMTENTO DEL
*EL CONTRATANTE- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE
CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR *EL CONTRATISTA- DE ACUERDO CON
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATANTE" COM
PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE Iá OBRA, SI DE LA COMPARACI
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'EL CONTRATAI{TE-
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CTENTO (1 o/o) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE ¡-A FECHA INCUMPLIMIENTO
PROGRAMA HASTA I.A REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE I..A PENA CONVENCIONAL SEÑAUDA EN EL PÁNNNTO ANTERIOR,
*EL CONTRATANTE- PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
BIEN I.A RECISIÓN DEL MISMO.

DECIMA SEXTA. - SUSPENSTÓTT¡TTUPORAL DEL CONTRATO. .'EL CONTRATANTE- PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, Iá OBRA CONTRATADA, EN
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECII,IO SÉPTTUO.- RESCISIÓru NO¡IIIvISTRATIVA DEL coNTRATo.-.EL CoNTRATANTE-
PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo
POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS O INCUMPLA
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO
DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA oBRA RECHAZADA,
QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O NORMAS DE
CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CoNTRAVENCIÓN A LoS
rÉRrqlrr¡os DEL coNTRATo. DEBrÉNDosE LEVANTAR uN Acro DoNDE sE EScRTBAN LA
FORMA Y rÉnmIruos EN LA QUE sE ElEcurÓ LA oBRA, AVANcES, MATERIALES
SUMINISTROS, ENTRE OTROS.
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LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE t-A LEY DE OBRA pÚeLICn y SERVICTOS RE|-ACIONADOS CON
IáS MISMA Y DEMÁS DISPOSIdONES ADMINISTRATIVAS SOBRE I.A MATERIA; ASÍ COMO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE I.AS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA *EL CONTRATANTE- ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.I DECIMO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - I-A PARTES SE OBLIGAN A SUJ
ESTRICTAMENTE, PARA t-A EJECUCTÓU Or LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A

¡ Y CADA UNO DE LAS CI-AUSUI-AS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS
LINEAMIENTOS, PROCEDIMTENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
PÚBLIcA Y SERVIcIoS REI.AcIoNADoS CON LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS N
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECIUO NOVENO. - OTRAS ESTIPUTACIONES ESPECÍFICAS. _ NO APLICA

VIGÉSI]IIO. . JURISDIcCIÓN Y TRIBUNALES coMPETENTES. - PARA LA INTEGRAcIÓ
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
EXPRESADAMENTE ESTIPUI.ADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCIóN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZÓN DE SU DOMTCILTO, PRESENTE O FUTURO O pOR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA t5 DE OCTUBRE DÉ,2022, EN EL MUNICIPIO
DE TI.AT¡áUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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PRESI

RIO LOEZA

TTATIAUQUITEPEC, PU EBIA.

NOLASCO rUC¡O

TESORERO MUNICIPAL

XASBE CONSTRUCTORA S.A. DE C.V.

ALEIANDRA MORA ALCANTARA

REPRESENTANTE IEGAT.

¡
TESTIGOS

$e

ARQ. GUSTAVO BENAVIDEZ SÁNCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS.

EJÍA ESPAÑOI

MUNICIPAL\
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